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Las leyf» y l i s t l i s p o í i c i o n f s f>f>ncrales ¿ e \ Gobierno 
son obliflalrtiias p a r » cada capital ih: provinc ia dtade 
que ae publican oficialmc-nH; fn « l i a , y desde cuatro 
d í a s dnpue i para los d - m a » putblni de la mi «ra a p r o 
vincia, ( l e / d¡t 3 J e Nmnembre de i S S ; . ^ 

f.ai Irycs, ( í r d m e a y anuncios ipir sv inaudtii p u 
bl icar en los I J o l e l í n o onciaU-s st- batí ¿e. n initii al 
Gelt' p o l í t i c o r c í p c t t i v n , por cujo t o n t l u c t i » sv posa
r á n á los cilitori'S dt- los mnic ionaduj p f i í ó d i c o s Sr 
t i i ceptúa de esla disposiciun á los S r n o r f i Capilanra 
fti-nerales. ( O r d e n e s de G de A b r i l j y de A^ns lu de 
• 8 3 9 0 

BOLETIN OFICIAL M IJ0l\ . 

.a 

5̂ 

ARTICULO. DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, (Quin las . )=Númi 28. 

Sin embargo ríe lo dispuesto en m i circular de 
8 de Diciembre ú l t imo inserta en el Boletin oficial 
n ú m . 148, son muy pocos los Alcaldes que han re
mitido á este Gobierno palílico los estrados del n ú -
jnero de vecinos y almas que deberán tenerse pre
sentes para el reemplazo ordinario del ejército. R e 
suello á uo consentir el menor retraso en este i tn-
p u r f ' i l e ramo del servicio público, he tenido por 
conveniente recordarles aquel deber; en inteligencia 
•le que exigiré la mas estrecha responsabilidad á los 
que no cumplan con la exactitud debida. León 18 
de Enero de 1848.=Juan Herrer. 

Sec re la r í a .=Núm. 29. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
JHeino se lia servido comunicarme con fecha 6 del 
actual lo que copio. 

» La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto que sigue:=-Consiguienle 5 lo dispues
to en el artículo primero de mi Real decreto de es
ta fecha, y atendiuncJo á los conocimientos y cir
cunstancias que concurren en D. R a m ó n de M i r a n 
da, Subdirector de la cuarta Dirección del Ministe
rio de la Gobernación del Reino, vengo en nom
brarle Cele de la Cornabiliriac) espec¡;il creada en el 
mismo. Dado en Palacio á cinco de Tínero de m i l 
ochocientos cuarenta y ocho.~ Está rubricado de la 
Real mano.rrEl Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sarlorius. 

De Real orden lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de las olicinas dependientes del M i 
nisterio de mi cargo .-n esa provincia." 

Cuya superior disposición se inserta en e! Bo-
Irtin o/icinl para su publividad. León 1 5 de Enero 

iS/jS. — Ji icm Jli-irer. 

División Te r r i l o i i a l .=Núm. 3o. 

E l Eascmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino ha tenido por conveniente dirigirme de lieal 
orden fecha i." del corriente el Keal decreto r/ue 
sigue. 

»Su Mageslad la Reina (Q. D. G ) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguienle:=Tcniendo en con
sideración la situación geográfica de la provincia de 
Zaragoza, la extensión de su territorio, la impor
tancia de su riqueza y de sus relaciones con las de-
mas provincias del Reino, y otras varias circunstan
cias políticas y económicas que en la misma con
curren, he venido en decretar, oido el parecer de 
m i Consejo de Ministros, lo siguiei)te:rrArlíciilo 
primero. Desde la fecha del presente decreto la pro
vincia de Zaragoza, declarada de segunda clase por 
el Real decreto de 3o de Diciembre de 1843, se 
considerará de primera clase en el orden e c o n ó m i 
co y adminis t ra t ivo .=Art ículo segundo. Los emplea
dos de la misma cont inuarán gozando como hasta 
aquí los sueldos de antigua clasificación, ínter in las 
Corles aprueban en el presupuesto el aumento que 
les corresponda con arreglo á la nueva considera
ción que se les concede por el presente decreto. Dado 
en Palacio á 29 de Diciembre de 1847.= Está ru 
bricado de la Real m a n o = E ! Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sarlorius." 

Lo que se inserta en este •periódico pnra la ge
neral noticia. León i 5 de' Enero de i&tiS.— Jtmn 
Herrer. 

Dirección de Gobierno. . K ú m .Ti 

E l Eatano. Sr. Ministro :ic ¡a Gobernación del 
Reino, con fecha (i del actual, se ha servido diri
girme la Real órdrn que sigue. 

«Para que el ramo de l'roleccion y Seguridad 
Pública guarde en lodo el Reino la debida unWor-
midad, ha tenido á bien manlar S M. la Reina que 
les úfenles de dicho ramo l¡mi¡'n \;, (lenoü.iiiacion 
«'« •i.nh.'aguatdia.t, que es el lílulo con (¡de se dis-
t' ;ue á los de Madt id ; debiendo en iniiscrtiencia 
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.. iverlirse en Cuerpo de Salvaguardias el que hns-

fa ahorü se lia llamado Cuerpo de Agentes de Pro 
tección y Seguridad púlilica." 

Lo qur se inserta frt este periódico oficial para 
conorirniento clrl público. León i j de Enero de 
j&48.=J,uara Herrcr. 

Dirección de Gobierno.=Nún>. 32. 

E l Ercmo. Sr Ministro de la Gohernacian del 
Jinino con fecha 6 d ú actual, se ha servido diri
girme la Real vrden que signs. 

«Deseando S. M . la Reina que la denominación 
con que sean conocidos los -Geíes de dis l i i lo guarJe 
la mas perfecta analogía con-las alnhuciones qup á 
dichos funcionarios les están asignadas, ha tenido 
á bien mandar que en lo sucesivo se titulen Ge/es 
civiles, y que el sello que usen en su corresponden
cia oficial lleve el lema de Gobierno cim'l del distri
to de " 

Lo f/ue se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento del público.—León 17 de Enero de 1848. 
Juan Herrer. 

Dirección de Gobierno . r rKúm. 33. 

E l Juez de i . " instancia de Astudillo me dice 
con fecha 5 del actual lo que sigue. 

»Hallándose pendiente en este Ir ibunál causa de 
oficio sobre haber parecido un hombre hecho cadá
ver, en el día cuatro de Koviembre ú l i imo en el 
pajar de la posada de Pedro Gaile vecino de Amus
co en donde por caridad fue recogido, y como & 
pesar de las diligencias practicadas no se ha) a po
dido adquirir noticia de la .procedencia y vecmdí.d 
•le dicho pobre ni persona alguna de razón d.' él, 
he mandado á fin de poderlo conseguir oíkiar á 
V . S. con inserción de las señas que de autos resul
tan para que haciéndolo publico en los Boletines 
oficiales de la provincia pueda llegar en su caro á 
noticia de sus parientes á fin de que tnan-ifieston si 
se quieren mostrar parte en dicha causa y para los 
demás electos consiguientes; y en su cumplimiento 
dirijo á V . S. el presente cuya ¡nserdou con las se
ñas que á continuación se espresan se servirá-dispo
ner se inserten en los citados Boletines para el i bjrlo 
imlicado, encargando á los respectivos Alcalifes pem-
g.m en conocimientó de este tribunal cualquiera rc-
snltado que ofrezca, sirviéndose asi bien acusar el 
recibo del presente para los efectos oportunos." 

La f/ue se inserta en este periódico á los fines 
que espresan en la preinserta comunicación. León 
18 de Enero de 1848.=Juan Herrer. 

Señas. 

U n trapajo como de cubierta sin saber de que 
paño , con mil remiendos diferentes, unos patitalo-
nes pardos du la misma m iv^a, chaqueta id . , za
patos ll<-tK>s díí ataduras, sin camisa, edad como Go 
.iños, tuerto de! ojo i/.quien!o, dos baras y tres de
dos de alto casi seco y pelo negro. 

Continúa el Reglamento para la ejecución del plan 
de Esludios. 

Art . 163. Incurre el Catedrát ico en falta con 
respecto a su conducta en la cá t ed ra : 

r." por las doctrinas que vierta en sos explicacio
nes. En estos casos el Gefe de la e s o H ; ' debe r í 
averiguar exactamente cuales sean dichas doctiinas: 
si fueren meramente científicas, las hará calificar 
por e lc launro de la Facultad respectiva, amonestan
do al Profesor parí» que corrija sus yerros en caso 
de calificación contraria; pero si dichas doctrinas fue
ren-subversivas ó contrarias s, los dogmas de la reli
gión el Gefe d a n cuenta al Gobierno para la reso
lución coiiveoiente, pudiendo entretanto suspender 
al Proftsor de acuerdo con el Consejo de di-ciplina. 
Igualms "te dará cuenta er.gefe al Gobierno cuando 
los errores científicos sean tales y tan repelidos, ó 
la enseñanza que dé el Catedi , i ico tan escasa ó im
perfecta que haya lugar a tomar alguna providen
cia. 

2. " Por tolerancia en punto á la asistencia y dis-
cip'ina escolást ica 'dé los alumnos. Si el profesor no 
apnr ta las falt :s de estos; si no corrige sus desórde
nes ti omite el dar pane de ellos, el Gefe, en casos 

•leves, deben amonestar le ; -péró . si el exceso llega 
hasta el punto de suponer asistencia en el alumno 
•durante-mas-de quince dius, constando por otra par
te que ha faltado i la clase, ó los desórdenes en el 
áula fueren continuando sin oponer el conveniente 
remedio., se Ikva rá -el 0su.it0 .al Consejo de discipl i
na, ó se dará [.aite al Gobierno, settm la gravedad 
del caso, para que se le imponga la multa-ó la pena 
de suspensión corresporutiénte a la falta. 

3. " Por no guardar c'n su persona el decoro y Ja 
decencia conveniente, E l Catedrá t ico , siendo ecle-
s i is t ico, deberá c o n c u r r i r á la clase con su traje pro
pio, y los demás con el que por decreto especial 
designe el Gobierno. / 

A i t . 164. Si 1:0 bastase la autoridad del Gefe á 
mar.ter-er la debida armonía entre los Catedrát icos , 
y alguno de estos se propasase á injurias y c-ferisas 
respecto de otro PiOícsi r , se soiritteina enns exce
sos al f dio del Consejo de discipliea, con facultad 
para imponer una mulla de 500 á 1, 000 rs., y en 
caso de rtii.cidencia , la suspensión temporal del des
tino, d..i¡dcse parte al Gobhrno para ulteriores reso-
lud:;nes. 

Art . (65. Ningún Catedrát ico de establucimisn-
to ¡-úblico podrá tener en su casa ó fuera de ella, 
por sí ni por persona de su familia, clase de repaso 
de las asignaturas que se enseñen en dicho estableci
miento. E l que contraviniere á esta disposición, se
rá destituido de sü cá t ed ra , previo expediente gu
bernativo: únicar ren te en casos excepcionales podrá 
el Gefe de la escuela autorizar á un Catedrát ico pa
ra que enseñe privadamente á alumnos determina
dos, debiéndo ser este permiso individual para cada 
alumno. 

L a prohibición impuesta en este art ículo se en
tiende solo respecto de los cursantes matriculados 
en el establecimiento; pero no con las personas que 
no se hallen en este caso, á quienes podra el Profe
sor dar lecciones sin impedimento alguno. 

A i t . lófi. Tampoco pod 1 á ningún Cate.'.;-ático de 
establecimiento públ ico, que.enseñe al mismo tiem
po en colegio privado, ser juez eu los exámenes de 
los alumnos que procedan de dicho colegio ni de 
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otro nlguno sit inJo en la miím-i población, ni aun 
estar presente a ellos. 

A r u 167. Para que un Catedrát ico pueda ense
ñar en colegio privado, deberá obtener autorización 
del Gobierno, que solo la concederá, cuandu mas, 
para dos establecimientos. 

Art. 168. Los Piofesorés de Us Facultades y ¡os 
Ai'regjdoS de hs mismas podrftn dar 1 su voluntad 
lecciones públicas extraordinarias, no de su propia 
asignatura, sinb robre álgnn pumo ó ramo especial 
que tenga c o n e x i ó n con ella, sujetándose á las con
diciones siguientes: 

i.a Ponerlo préviamente en conocimiento del 
Rector, maiíifestando la materia de sus explicacio
nes, y presentando el programa de ellas. 

a.3 Dar. las lecciones..e» una áula de la univesi-
dad. 

3. " No tener mat i ícu la ni ser obligatoria esta 
enseñanza para ningún alumno, pudiendo todos asis
tir •-. ella. 

4. * No tomar por asunto la asignatura de otro 
Profesor,.ni la refutación de ella. 

Art . 169. r'.un cuando á los Catedráticos no les 
esté prohibido el ejerciuo de su profesión, siempre 
que pnr dedicarse a ella desatiendan los deberes de 
cualquiera clase que les impone su cátedra , habrá 
lugar ¡1 amonestarlos, suspenderlos y aun destituiilos 
en caso necesario. 

Ar t . 170. Siempre que se forme expediente gu
bernativo á un Catedrát ico propietatio por las cau
sas enunciadas en este t í tulo, ú o t n ct alquiera, ue-
bera oírse al acusado y pedirse informe al Consejo 
de instrucción pública antes que recaiga resolución 
del Gobierno. 

T I T U L O Q U I N T O . 
T)e los agregados. 

Art . t y t . E l mimero de Agregados en las varias 
Facultades será el siguiente: 

Pacit t i . iJ de filosofía. Habrá un Agregado por 
cada stecion con 6,000 rs. cada ui-o. 

En Madl id ser^n tres los Agregados para cada 
sección; el primero tendrá 8,000 rs ; el segundo 6,000, 
y el tercero 4,000. Los Agregados de filosofía lo se
r i o también de los institutos unidos á las universi
dades. 

Facul tad de teología. Habrá dos Agregados; el 
primero con 6,000 rs., y t i segundo con 3,000. 

En .MaJiid serán tres, con 8,000 rs. el primero, 
y 4,000 lo, otros. 

Facultad de jurisprudencia. Habrá tres Agrega
dos; el primero con 6,000 rs., y él segundo y ter
cero con 3,000 cada uno. 

En Madrid serán cuatro, con 8,000 rs. los dos 
primeros, y 4,000 los segundos. 

Facul tad de medicina. H^ibrá cuatro Agregados; 
e] primero y segundo con 6,000 rs., y el tercero y 
cuarto con 3,000 cada uno. 

En Madrid serán seis, teniendo los tres prime
ros 8,000 rs., y 4,000 los tres siguientes. 

• Facul tad do farmacia. Habrá dos Agregados; el 
primero con 6,000 rs., y el segundo con 3,000. 

• En Madrid serán tres,teniendo el primero ü,ooo 
rs., y los dos que sigan 4,000 cada uno. 

Art. 172. Los actuales Agregados conservarán 
los sueldos que Jisfrutan; pero conforme vacaren 
sus plazas, se irán reduciendo las asignaciones á las 
señaladas en el artículo anteiior. 
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Art. r73. Ademas de los Agregados con s-neído, 

habrá en cada Facultad otro uúmeio ¡¿nal de Agre
gados sin sueldo, los cuales optarán j las piimeras 
plazas por antigüedad rigorosa. Para Ag egado sin 
sueldo bastara ser B.ichiller en filusofij ó Licenciado 
en las demás FacullaJes; mas los que se hallen en 
este caso, no pasar i o á Agregados con sueldo sin 
obtener antes los grados y títulos coires-pondientes. 

Art . 174. Las obligaciones-'de los Agregados se
rán, por punto general, las siguientes: 

1 a Sustituir a los Catedrát icos en vacantes, au
sencias y enfei medades. Cuando la sustitución pase 
de ocho dias, los Agregados sin sueldo, ó que no ten
gan el mayor asignado á su clase en la misma uni
versidad, cobrarán , por el tiempo que dure la susti
tución, al respecto de este ú l t imo. E l aumento de 
gasto que de aquí resulte se p i g n á de los fondos 
generales cuando la falta del C i i e d r i t i c o fuere por 
enfermedad; mas si fuere voluntaria, se descontará 
del sueldo del Catedrá t ico . 

a.11 Desempeñar los cargos de Secreta: ios. A r 
chiveros y Bibliotecarios de las-Facultades. 

33 Cuidar y conservar las colecciones y gabi
netes, cuando no tuvieren señalados conseibadores 
especiales. 

4.11 Auxiliar 4 los Catedráticos de las .asignatu
ras en que hubieren i t hicerse expeii-nenlcTs, ú ope
raciones de cualquier g í a e r o , .1 fi 1 de preparar 
cuanto fuere aecesaiio para l..s lec.cioiies, siempre 
que no naya a-y uUaaUs eKp •'same te encargados 
de aquella oblíg icion, ó cu indo ;.u esté señalado un 
modo especial de desempeñarla. 

5.0 Explicar exiraordiaaiiamer.te á los alumnos, 
ó darles repasos, cuando así lo presciibiere el regla
mento ó alguna otra disposición sii¡..eiior. 

Art . 175. . Los Ajjreg.ido.s e m u í pail icularmen-
te adsciiptos á deceniji:i.,o. ..1 a .iguaturas, teniéndo
se en consideración su. iiú'.iie:o y las obligaciones 
especiales que imponga ¿ cada uno el carjcter de 
dichas asignaturas, o ¡es cargos ue Si-creta rio, A r 
chivero y bibliotecario q •.• ten dése, i peñan do. 

Ar t . 176. L a agrega. ::.u ei-ptciji v í que habla 
el artículo anterior se hai j po;- los Rectores ¿1 pro
pugna de los L/ecanos de las F - Í L . / Í :des, y podr, va
riarse a propuesta también de estos cna .do hubiere 
motivo justo, á juicio de ¡os iiii->:no': Re...ores. 

Art 177. Los Agregados de«c¡Tipc5¡i'-:..), por re
gla general, los deberes que les ¡;i>po;?ga;! I-is asig
naturas á que estuvieren especialmeaie adsc"ip:os; 
pero ademas de la obligücion de suplirse unos á 
otros en vacantes, aiisenci.is y cnfertned-ides, ejer
cerán los encargos extraordinarios que les confiere 
los Rectores en todo lo relativo á la ensefunza. 

Ar t . 178. Cuando un Agregado sustituya á a l 
gún Catedrá t ico por ausencia ó enfermedad, segui
rá estrictamente el orden y método que este haya 
adoptado en el piograma de que habla el art. 154. 

Ar t . 179. Los cargos de Secietarios y Bibliote
carios de las Facultades serán desempeñados por 
distintos Agregados; y cuando hubiere suficiente nú
mero de estos, y se encargaiá otro del de Archive
ro, que en el caso contrario, será desempeñado por 
el Secretario. 

Ar t . 180. Los cargos de Secretario, Archivero 
y Bibliotecario no eximirán á los Agregados que los 
desempeñen de las obligaciones generales anejas j su 
destino. Sin embargo, si alguna de estas obligacio
nes fuese cuteramente incompatible con aquellos 
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cargos, podrá el Rector dispensarles de ella & pro
puesta de los Decanos. 

Art. 181. Los Agregados encargados de la cus
todia y conservación de las colecciones y gabine
tes, estarán obligados á mantener en el mejor esta
do de conservación posible los objetos de que estos 
se ccmpongan; á formar los catálogos ó Índices ra
zonados de ellos; y á tenerlos, bajo la dirección in
mediata de los respectivos Catedráticos, dispuéstos 
siempre para que puedan emplearse en los usos á 
que estén destinados. 

SECCION C U A R T A . 

D é los alumnot. 

T I T U L O PRIMERO. 

De fas cualidades que han de tener ¡os alumnts para 
ser admitidos á matricula. 

Art. « 8 2 . No ingresará en el primer año de ins
tituto para ganar curso académico, ningún alumno 
que no tenga los requisitos siguientes: 

i." Diez años de edad, acreditados con la cor
respondiente partida de bauiismo que presentará al 
tiempo de solicitar la matrícula. 

a." Haber hecho los estudios prevenidos en el 
art. 4.° del plan de instrucción primaria; debiendo, 
para acreditarlo, sufrir un exámen rigoroso, parti
cularmente en la gramática y escritura, ante una 
Comisión compuesta de tres Catedráticos del insti
tuto. El examinando pagará 20 reales por derechos 
de examen. 

A u . 183. Desde el segundo año de instituto en 
adelante, mientrasduren los estudios de la segunda en
señanza y los de Facultad, nadie será matriculado, 
ni aun con protesta, sin haber probado y ganado el 
curso anterior, según el órden establecido. 

Ait. 1Ü4Í Cualquiera, sin embargo, podra matri
cularse libremente en la asignatura ó curso que me
jor le parezca, sin sujetarse al órden de estudios que 
el plan y reglamento establecen; y obtener, previo 
examen, certificación de asistencia y aprovecha
miento; pero esta circunstancia se expresará en di
cha ceilificacion que no tendrá efecto alguno aca
démico, excepto en la segunda enseñanza, del modo 
que se dirá mas abajo. 

Art. 185. Los jóvenes que habiendo cursado en 
pais extrangero asignaturas de segunda enseñanza, 
quisieren continuar sus estudios en cualquiera de 
los instiunos «Je España, habrán de presentar las 
certificaciones correspondientes de tener ganado 
curso, y no simplemente de haber sido matricula
dos. Dichas certificaciones deberán estar autorizada'; 
por los Gefes de los establecimientos de donde pro
cedan, y legalizadas por el Cónsul español mas in- . 
mediato. 

Art. 186. Los que hubieren estudiado en escue
las especiales sostenidas por el Gobierno asignatu
ras correspondientes á la misma segunda enseñanza, 
serán admitidos también á matiícula, presentando 
certificación de haber ganado curso, expedida por 
los Gefes de dichos establecimientos. 

{Se continunrá.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Unibersidad literaria de Oviedo. 

E l Doctor D , Juan Gerónimo Couder, canónigo de 
esta Santa Iglesia Catedral, Decano de la f a -
cultal de Teológia y Rector accidental de la i/rtt-
versidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: Que por la Dirección general de Ins
trucción pública se me ha remitido el adjunto anuncio 
de oposición á la cátedra de química orgánica, crea
da en la Universidad de Madrid, y á fin de que ten
ga la conveniente publicidad se fija en los parajes 
públicos de esta escuela, y se inserta en los Boleti
nes oficiales de las provincias, que componen este 
distrito universitario. Oviedo 8 de Enero de"1-848 
=Juan Gerónimo Couder, D. Rz=D. O D. S. R. D. 
Benito Candía Meana, secretario. 

Ministerio de Comercio Instrucción y obras pú
blicas.^: Negociado segundos: Habiéndose creado por 
Rea. órden de catorce del actual una cátedra de 
química orgánica en lo1' estudios superiores corres
pondientes á la faculta! de filosofía de la Universidad 
de esta Corle, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los Catedráticos de facultad la legislación 
vigente: se saca á concurso bajo las siguientes con
dic iónese i.a=Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 1.0 Ser español: 2" tener veinte y cuatro 
años cumplidos: 3.° haber recibido el grado de L i 
cenciado en ciencias. Sin embargo podrán presentar
se al concurso, aunque no tengan dicho grado, los 
que á la publicación del Reglamento vigente de es
tudios, tPtñan título de Regente de segunda clase 
para la asignatura de química dé ampliación—2.' 
Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
esta Corte, ante el tribunal que al efecto se nombre 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exije 
el título segundo de sección tercera del Reglamento 
de estudios vigentes3.a =:Los interesados presentarán 
en esta Dirección las solicitudes acompañadas de sus 
títulos, con su relación de méritos y serwcio?. Di
chas instancias deberán quedar entregadas el rlia diez 
y ocho de Febrero próximo venidero, en la inteli
gencia di que espirado eite término no se u d m i i i r á 
ninguna aunque su fecha sea anterior. Madrid diez ' 
y ocho de Diciembrn de mil ochocientos cuarenta y 
siete.=Antonio Gil y Zárale.=Es copia, Gil—Es co
pia Doctor Couder, D. R 

VACANTE. 
Se hulla la secretaría del Ayuntamiento de Val-

depie\-igo su dotación mil y quinientos rs. Los .ispi-
i'-.Mt:.-. dirigirán sus solicitudes al Alcalde del mis-
M O en el término de un mes, quien Ies entera
rá de los cargos, y condiciones regir, icntarias; s ién
dolo también que el agraciado lia de fijar su resi-
d ¡icic en la misma capital según lo ordenado por 
el jobierno político de esta provincia en su circular 
de 26 de Julio de i845. Valdepielngo y Enero 8 
de i848~El Alcalde presidente, Juan l.opez. 

L E O S : IMPHKVTA UE I.A VIUUA E HIJOS IIK MI-SON, 


